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1 Ver Eric Van Young en “Haciendo historia regional: consideraciones meto dológicas y 
teóricas”
2 Ver Ignacio del Río en “Reflexiones en torno de la idea y la práctica de la Historia Regional”

Los ecos del confl icto de emancipación de principios del siglo XIX 
tuvieron efectos más allá de las principales urbes del país; de hecho, las 
derivaciones de esos acontecimientos ocurrieron también en espacios 
geográfi cos no tan signifi cativos, aparentemente con nula trascendencia. 
La región de San Agustín de las Cuevas, hoy Tlalpan, es una población que 
abarca importantes procesos históricos desde el virreinato temprano hasta 
nuestros días, por lo tanto resulta un espacio obligado para especular acerca 
de lo ocurrido durante el tiempo que en este caso nos concierne: el espacio 
geográfi co en función de las estructuras sociales, principalmente en el caso 
de la historia regional mexicana, donde esos dos elementos necesariamente 
cuentan con cierta relación dirigida hacia los aspectos económicos.1 Ello 
tras la necesidad de ampliar la metodología sobre la historia de las regiones, 
aunque con esa propuesta sería indispensable aclarar que la fi gura de región 
no existe sino hasta que se toma en cuenta para aplicar una metodología.2

Asimismo, emergieron infi nidad de individuos populares anónimos 
excluidos que ni con el paso del tiempo lograron fi gurar en la ofi cialidad 
y hasta hoy carecen de historia; no obstante, se tiene noticia de su 
participación activa durante las acciones beligerantes de dicho periodo, ya 
sea representando liderazgos anónimos o simplemente al integrar una u 
otra agrupación en situación rebelde. Así como se logra abstraer la esencia 
de los hombres de contextos más generales, debemos incluirlos entonces en 
contextos particulares y viceversa, en una especie de equilibrio social para 
que puedan ser comprendidos íntegramente.
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Al desarrollar estos dos asuntos, pretendo evidenciar otras situaciones 
regionales que obligadamente son componentes importantes en el contexto 
insurreccional decimonónico. 

Los documentos que se revisaron cuentan con la argumentación 
plasmada en manuscritos emanados de las instituciones de poder, hoy 
en día ponderadas desde la perspectiva ofi cial. Se trata de expedientes 
elaborados por las autoridades y altas jerarquías en sus distintas fi guras, y 
contienen –según sus disertaciones– algunas de las situaciones practicadas 
desde puntos de vista militares, en protección aún de los últimos destellos 
de la administración novohispana; de ahí que sea ésta una base más donde 
podamos obtener fundamentos que aporten elementos atrayentes para el 
estudio de la insurgencia de principios del siglo XIX. Dichos documentos se 
encuentran resguardados en los acervos del Archivo General de la Nación, 
entre otros grupos documentales: Infi dencias e Indiferente Virreinal con 
sus series: Operaciones de Guerra, Indiferente de Guerra, Intendencias e 
Impresos Ofi ciales.

San Agustín de las Cuevas. Territorio en confl icto

Los ejércitos insurgentes se levantaron en contra de España y la religión, 
con un objetivo que representaba la libertad, siguiendo desde un punto 
de vista hipotético el modelo de la revolución francesa, con ideales que 
evidentemente se respiraban en el ambiente de las jerarquías ilustradas y 
los sectores criollos. Con ello, no se pretende afi rmar que lo que sucedía en 
aquel México era algo autónomo del resto de América, pues las situaciones 
separatistas se llevaban a cabo en casi todo el continente con el impulso de 
lograr naciones liberadas.

Lo trascendental era ante todo el discurso con un patrón de lenguaje 
tradicionalista, imprimiendo en las esencias ciertas nociones autoritarias, 
ya que, como en otras instituciones coloniales, se especifi caba claramente 
el tipo de sociedad que se anhelaba, muy lejos de tolerar los movimientos 
alzados. Trescientos años de dominación aparentaban justifi car la ley y 
las pautas implantadas desde la península; por lo tanto, con esa obligada 
legitimidad dictada desde los preceptos de autoridad, la insurgencia y el 
pueblo llano resultaban ser los más perturbados.
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En la ciudad de México, tomando en cuenta las representaciones de 
guerra, se desarrolló un amplio despliegue de información por medio de 
folletos en los que se expresaban los principios de la libertad y la defensa 
de la nación.3 A partir de ello, la asechanza se dejó percibir por todos los 
rincones del territorio, además de las poblaciones del sur de la ciudad, un 
atractivo económico expresado en Tlalpan y alrededores, en los cuales se 
desplegó una persecución importante, ya que este territorio era y sigue 
siendo un gran espacio carretero y paso comercial,4 por lo tanto, una zona 
elemental de desarrollo; por ello, es interesante conocer y hacer preguntas 
sobre los individuos que se desenvolvieron en las fi las insurgentes y que a 
partir de ello eran sorprendidos. Al mismo tiempo, es interesante advertir las 
condiciones de ambos bandos, y con ello saber cuáles eran los verdaderos 
alcances de las partes, ya que como se expresa en los documentos, diversos 
combatientes en rebeldía pasaban por esa zona sureña de la ciudad con el 
fi n de saquear, según los partes militares, y sostener de esa forma las tropas. 

Fueron varios los grupos rebeldes que ocuparon vanguardias militares 
estratégicas en el sur, como en San Ángel, Coyoacán y Tlalpan, en San 
Agustín de las Cuevas, ejecutando maniobras de revueltas cada vez más 
extensivas, con el fi n de lograr la ocupación de la gran ciudad.5 La región de 
Tlalpan fue un refugio estupendo para que los insurgentes desarrollaran las 
actividades relacionadas con la empresa guerrillera, ya que como se afi rmó 
antes, ancestralmente se ha distinguido como un paso obligado y corredor 
mercantil, por lo tanto, una población que durante la primera y segunda 
décadas del siglo XIX fue lacerada, principalmente en el aspecto económico. 

Una cuestión interesante sería indagar si la lucha por la libertad de México 
era el propósito de la mayoría de los levantamientos. Cabría hacer varias 
suposiciones acerca de ello, ya que esas insurrecciones llevaban consigo, 
entre otras, la actividad del hurto, según las fuentes institucionales; sin 
embargo, también cabe la inquietud de evaluar el discurso de las autoridades 
en contra de la lucha de las poblaciones, por lo tanto, una descalifi cación 
evidente por parte de la tardía y caduca supremacía gubernamental. Ello 

3 Timothy E. Anna, La caída del gobierno español en la ciudad de México, p. 87.
4 Ver Catalina Rodríguez Lazcano y Fernando Rodríguez, Tlalpan, pp. 7-8.
5 Aunque Timothy Anna explica en su obra que el fin era llegar a controlar la ciudad de 
México para lograr la independencia, las tropas dirigidas por Hidalgo no lo hicieron en 1810 
y prolongaron la lucha hasta 1816 sin conseguirlo aún.
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nos lleva a suponer que la población tlalpense en su mayoría, apoyaba a 
los bloques facciosos, ya que se trataba muchas veces de propios vecinos 
levantados para lograr la libertad.

Los asuntos que se tratan en los documentos defi nen las formas de 
administrar el dominio en América. Estos niveles de poder llevaban a 
cuesta el sostenimiento virreinal desde miradas diferentes con aplicaciones 
diversas de control. Con ello, se buscaba eliminar toda fi sura que el 
gobierno pudiera sufrir a partir de evidentes amenazas, mismas que en este 
caso manifestaban ya una clara visión de conciencia oprimida. Por ello, es 
indispensable sugerir ingredientes nuevos que distingan a sujetos históricos 
sin historia, a personajes que fueron trazados únicamente desde el punto 
de vista de los altos rangos gubernamentales religiosos y militares, y así 
reconstruir algunos acontecimientos de frente a esos documentos hechos 
desde aquellas clases, ya que las ideas que nos ofrecen nos ayudan a revivir y 
esbozar las personalidades de esos individuos que en su momento disidente 
decidieron que el camino para obtener la libertad de la nación era por medio 
de la guerra.

Los partes militares hechos por las autoridades marciales, entre ellos, 
los del subdelegado de Coyoacán, Cosme Ramón del Llano, tienen una 
riqueza en el contenido que es indispensable problematizar. Tomaremos 
como punto de referencia un manuscrito que se hizo desde la Hacienda de 
Coapa, construyendo uno de tantos perfi les que debieron haber abundado 
en el contexto de la guerra de Independencia. Éste es un parte militar que 
el comandante de Patriotas de Coyoacán realizó con el fi n de apresar a un 
“cabecilla” insurgente que pasó por el pueblo de San Agustín de las Cuevas. 
El comandante Cosme Ramón del Llano, en su curioso informe detalla de 
manera insufi ciente, algunos pormenores sobre el paso de este insurrecto 
(desconocido) por este lugar. A continuación el documento transcrito:

Ex[celentisi]mo S[eñ]or Como á las nueve de la noche se me a da[d]o aviso a 
entra[d]o en el Pueblo, de San Ag[usti]n de Las Cuevas, uno de los Capitan[e]
s q[u]e entraron en Tulancingo cuio Nomb[r]e se ygnora. Su Filiac[io]n es 
la sig[uien]te. Su cuerpo regular Color quebra[d]o, Chato Quasi sin nariz[e]
s [TACHADO: de] Como de cinq[uen]ta años Su pelo algo canoso Manga 
Morada Sombrero Negro de ala grande copa chica, toquilla redonda de liston 
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negro, cavallo Bayo bien tratado, Silla Baq[uer]a sin anquera, yo quedo a el 
cuid[ad]o aber si el dia de mañana doy con el. Se tomara[n] las probidencias q[u]
e tenga por comb[enien]te p[ar]a ver si cae en las garitas de esa capital. D[io]s 
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gu[ard]e a S[u] E[xcelencia] m[ucho]s a[ño]s Haz[ien]da de Coapa y junio 8/811 
Cosme Ram[ó]n De Llano.6

6 AGN, Indiferente Virreinal, Operaciones de Guerra, caja 3509, exp. 023, año de 1811. 
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7 Ídem.

Es indudable, según el parte, el conocimiento que se tenía de aquellos 
individuos recorriendo las poblaciones en busca de algo de comida, dinero y 
combatientes para la causa, y a pesar de la época, los sistemas considerados 
de inteligencia hablan de un desarrollo de observación minuciosa dirigida 
a los rebeldes. Este insurgente, según el informe, venía desde Tulancingo, 
y como señala el documento, ya estaba detectado por los militares como 
un combatiente en contra de la religión y del reino español. La advertencia 
era evidente, los pensamientos de libertad debieron resultar atractivos para 
la mayoría de las personas de las poblaciones, aunque no muy percibidos 
en su totalidad, de ahí el seguimiento escrupuloso del gobierno, pues la 
evolución y desarrollo ideológico en expansión podría resultar amenazante 
para la corona española y hegemonías.

Los apoyos gubernamentales llegaban para el consuelo del comandante 
Cosme Ramón del Llano. La respuesta al documento anterior llegó sin ser 
fi rmada, aunque debemos suponer que se trataba de superiores militares 
por las formas y la orden que se observa en ese remitente. En seguida la 
transcripción:

He recibido la carta de vuestra merced en que [TACHADO: me] al participarme 
la entrada en ese pueblo del cavecilla de insurgentes cuias señas detalla, ofrece 
solucion su aprencion: y haviendo yo tomado la provid[enci]a conducente al 
propio fi n en el caso de que se dirija á esa capital; lo aviso a vuestra merced en 
respuesta p[ar]a su intelig[enci]a. D junio 5/811.7

De esa forma, las persecuciones que debían dar a los rebeldes tomaban un 
aspecto y refuerzo institucional, no obstante, la crisis por la que se estaba 
pasando en casi todas las poblaciones del sur de la ciudad de México. De 
cualquier forma, los partes militares en el país, y en este caso en el sur de la 
ciudad, estaban saturados de datos que nos dan pistas de aquellos ignorados 
combatientes por la historia ofi cial del país. 

Como defensa, en la propaganda realista se desplegaba un aparato 
informativo con el fi n de exhortar a la población de San Agustín de las 
Cuevas contra los rebeldes, ya que los llamados estaban bien dirigidos en 
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su contenido, como las descripciones que hacían sobre los horrores que 
aparentemente cometían los indígenas sin control. Con esa noción, también 
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8 Timothy Anna, op. cit., p. 87 y 88.
9 AGN, Indiferente Virreinal, Operaciones de Guerra, caja 2747, exp. 009, año de 1810. 
10 Ídem. 

se intentaba contrarrestar el poder de la imagen de la virgen de Guadalupe 
como protectora de los rebeldes.8

Tras esas incitaciones, es interesante advertir cómo las autoridades de 
San Agustín de las Cuevas estaban dispuestas a aglutinar el mayor número 
posible de gente para contraatacar a las guerrillas.9 Estos sistemas de 
contraguerrilla, debemos suponer, carecían de entrenamientos especiales; 
sin embargo, la vinculación ideológica de una nación en defensa debió 
obedecer a un dinámico discurso simbólico y tradicionalista, de pertenencia 
al territorio novohispano. En los documentos no se detallan las retribuciones 
otorgadas a la gente común, no se explica de dónde salían los pagos, si es 
que los había, lo que sí se sabe es la consigna de atacar y defender las tierras 
dominadas aún por el régimen. Las contraguerrillas eran organizadas por 
los subdelegados del sur de la ciudad de México, entre los que destacaban 
los de Coyoacán, Xochimilco, Chalco, Guadalupe, Tacuba, Texcoco y 
Mexicaltzingo, como se especifi ca en el siguiente fragmento:

En el momento que reciba vuestra merced esta orden saldrá de ese pueblo con 
el mayor número de gente honrada y armada que se pueda y se situará en la 
garita de esta capital del rumbo de ese mismo pueblo, para auxiliar a la tropa 
que se halla alli destacada con el fi n de impedir el paso de los insurgentes. Dios 
guarde a vuestra merced muchos años. Mexico 1° de Noviembre de 1810. Señor 
Subdelegado de Mexicalcingo.10

Un detalle importante que hay que destacar en este manuscrito es el de su 
apreciación hacia la “gente honrada”. Evidentemente aquí la honradez se 
relacionaba con la disertación de pertenencia a un sistema determinado, 
a los buenos pobladores que recibían los benefi cios del gobierno, los que 
en su momento intuyeron que era necesario seguir bajo las condiciones de 
vida implantadas. Éste es un problema de fondo en el que se manejan los 
valores gubernamentales totalmente relacionados con motivos religiosos y 
distinciones de castas en los razonamientos. La gente honrada en defensa 
de sus poblaciones era enaltecida y alabada, al menos en su orgullo, pues es 
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posible que con el paso del tiempo las veneraciones se realizaran al pie de 
los monumentos. 

De la misma manera se expone en el manuscrito la incompetencia de las 
fuerzas militares al hacer el llamado para conformar la contraguerrilla. Ello 
nos habla también del poder que los insurgentes estaban obteniendo en las 
diversas poblaciones del sur de la ciudad de México, pues por todos lados la 
gente inconforme tomaba las armas del lado de los reformistas, seguramente 
sin percibir totalmente lo que se lograría algunos años más tarde.

A propósito de los llamados a la población, en octubre de 1812, en carta 
fi rmada por Joseph Zorrilla y Narro, se reprende al cura de San Agustín de 
las Cuevas por no haber dado la orden de tocar las campanas, además de 
permitir la entrada de insurgentes a esa población; tras ese razonamiento, 
se explicaba que al repicar las campanas habría una intención muy 
específi ca para ese tipo de situaciones, en las que el pueblo al escuchar el 
repique debería aglutinarse para repeler a los rebeldes. Los representantes 
eclesiásticos, en sospechoso contubernio con los insurgentes, objetaron tal 
escenario señalando que con el repique no harían más que alterar a los 
rebeldes y suponían más violentas irrupciones, lejos de aparecer como 
dudoso su comportamiento y crear suspicacias de apoyo insurgente.11

Acciones desesperadas ocurrían con el fi n de tranquilizar a los habitantes 
de los pueblos sitiados, los gobernadores de Tlalpan y aledaños sacaban 
fuerza de donde fuera para calmar e informar a los superiores. Los hombres 
armados eran dispuestos a lo largo de los pueblos en una especie de valla 
de protección:

…esta novedad me obligó a tomar inmediatamente todas las medidas oportunas 
y habiendo ocurrido con sus lanceros el Gobernador de estos naturales se ha 
logrado prender el motor de este alboroto, tranquilizando y aquietando a los 
demás vecinos sobresaltados con tan inesperada alarma…12

La disertación sobre la tranquilidad social era evidente, se necesitaba 
informar a la población (aunque debemos suponer que parcialmente) 

11 AGN, Indiferente Virreinal, Indiferente de Guerra, caja 6640, exp. 041, ff. 5-6v, año de 1812.
12 Ibid., Operaciones de Guerra, caja 4353, exp. 003, ff. 1-1v, año de 1811. 



189Legajos, número 13, julio-septiembre 2012

y a su excelencia sobre los cursos e incursiones militares para mantener 
la serenidad de los sujetos de las poblaciones, como se demuestra en el 
siguiente fragmento dirigido al virrey Francisco Javier Venegas, el 16 de 
diciembre de 1811:

Queda a esta hora todo en tranquilidad; y se lo participo a Vuestra Excelencia 
para su superior inteligencia y de las resultas subcecivas que produzcan las 
investigaciones de este hecho daré oportunamente a Vuestra Excelencia aviso.

El virrey de la todavía tardía Nueva España otorgó indultos para las personas 
que se hubiesen arrepentido de sus actos subversivos, principalmente 
políticos y de enfrentamiento con el gobierno. El vínculo directo o 
indirecto con los grupos facciosos merecía graves escarmientos, según esa 
argumentación, ya que los espionajes y los contactos con la rebelión eran 
causa de sanciones fuertemente implantadas. 

En 1816 aparece un formulario especial para todas aquellas personas 
que hubiesen decidido rehacer sus vidas y jurar fi delidad a la corona, por lo 
que varios eligieron la gracia del perdón posibilitando con ello el abandono 
de las armas.13 El formato impreso de indulto era otorgado por el rey y 
ahí se especifi caban algunos datos particulares de fi liación de los rebeldes 
como: su calidad, edad, natural de, vecino de, de estado, de ofi cio, cuerpo 
(dimensiones), estatura, ojos, pelo, nariz, barba y señas particulares. 

México ----------- de ------------1816. Respecto á haberse presentado en solicitud 
de indulto con residencia en -------------. Por hallarse arrepentido de haber 
seguido el partido de los rebeldes, he venido en concederselo en nombre del Rey 
nuestro Señor, y en uso de mis facultades sin perjuicio de tercero, y mandado 
expedirle este Decreto para su seguridad y constancia. Calleja”.14

Pero es necesario especifi car que no todos los delitos eran reconocidos para 
otorgar el indulto. Por ejemplo, en un impreso ofi cial expedido por el virrey 
conde del Venadito, se informa que solamente recibirían esa gracia los que 
se hubiesen involucrado con identidades rebeldes y no los que ya teniendo 

13 Ibid., Intendencias, caja 2995, exp. 029. 
14 Ibid., Impresos oficiales, caja 3373, exp. 037, año de 1816.
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delitos previos se pasaran al lado de los facciosos y luego solicitaran 
indulto.15 En otro bando expedido por el virrey Francisco Xavier Venegas, 
se especifi ca que se perdonaría a quienes delataran a las principales cabezas 
rebeldes de los grupos combatientes,16 y además se explica cuáles serían los 
castigos si se incurriere en violaciones a la ley y solicitasen el indulto; las 
armas de fuego y blancas deberían ser entregadas, de lo contrario serían 

15 Ibid., caja 4707, exp. 011, año de 1820.
16 AGN, Infidencias, volumen 117, exp. 3, carpeta 2ª.
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califi cados como cómplices rebeldes, las reuniones de más de tres personas 
quedarían prohibidas y la gente estaría vigilada, entre otras cosas, por 
realizar conversaciones sediciosas y por publicar pasquines o documentos 
que invitaran a la rebelión.

Regresando al documento que representa la parte medular de esta 
investigación, es preciso tomar en cuenta que todos los informes 
anteriormente expuestos son relativos a la población de San Agustín de 
las Cuevas, con toda esa cantidad de elementos que nos ofrece un espacio 
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geográfi co ubicado en un sitio estratégicamente particular, tanto para la 
vigilancia trazada por los militares realistas y el gobierno virreinal, como 
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para que los “cabecillas” rebeldes pudieran aprovechar y tener acceso. 
Es evidente que esa región en ese contexto de principios de la guerra 
independentista demostraba importantes crisis que se relacionaban con los 
aspectos políticos, económicos y sociales. 

Los individuos de San Agustín de las Cuevas, hoy Tlalpan, necesariamente 
fueron componentes signifi cativos que colaboraron en su momento para la 
formación, primero de una población de suma trascendencia situada en el 
sur de la ciudad de México, y segundo, para refl exionar históricamente este 
periodo tan complicado desde el punto de vista que se quiera observar, 
aunque considerando ante todo el desarrollo y resultados del entorno social. 

El “cabecilla” sin nombre que entró aquella noche en San Agustín de las 
Cuevas, simboliza a los hombres y mujeres que pugnaron por su libertad; 
lleva consigo una carga de mensajes interesantes, que con el icono de la 
gente del campo fueron considerados como agresores al gobierno. Este 
personaje desconocido defendió la libertad y la tierra, ello relacionado con 
su propia condición, así como de las propias instituciones novohispanas, 
impulsando los componentes que refl ejan la injusticia por un lado y, por 
otro, la manifestación y organización por un bien común que resultó 
afectado, por lo que las instancias fueron rebasadas y se pudo llegar hasta las 
últimas consecuencias: la guerra. Aunque es indispensable refl exionar este 
y muchos otros casos, y a partir de ello supongo algunos aspectos: la lucha, 
desde el punto de vista de la población común fue también un elemento 
de supervivencia dentro de un medio hostil; por ello, el hurto resultaba 
una forma de apropiación y subsistencia para algunos combatientes, lo cual 
trae consigo una perspectiva económica, como seguramente le ocurrió a 
nuestro anónimo actor, asimismo, la lucha por un programa político que 
logró difundirse entre las tropas facciosas, y por otro lado las consignas 
populares con contenido político y coyuntural. Este documento representa 
lo que muchos otros cabecillas de la época exploraron con sus propias 
experiencias de vida en controversia, y como comentamos anteriormente, 
no sólo por la Independencia de México, sino también por su cultura y su 
desarrollo en los entornos sociales.

Hoy en día cabe recapacitar sobre otro tipo de cuestionamientos con 
respecto a las fuentes de la emancipación, repensar estas historias sin perder 
de vista el diálogo que se crea entre el presente y el pasado, además de 
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vislumbrar nuevas preguntas que nos lleven a plantear y explicar otro tipo 
de argumentos.

Asimismo, considero que dentro de los estudios referentes al territorio 
de San Agustín de las Cuevas, Tlalpan y sus sujetos, especialmente los que 
atañen a la disciplina histórica, falta mucho por discutir y analizar para llegar 
a constituir un conocimiento con fundamentos teóricos e informativos y 
explicar tal proceso desde las perspectivas sociales.
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